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Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios.

Creación de bolsa de trabajo. Convocatoria.

Resolución de Alcaldía 2026-0389, de 27 de mayo de 2026, del Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios, se

publican las bases que han de regir la convocatoria, para la constitución de una bolsa de trabajo de personal

laboral temporal para los puestos de socorristas

En la Sede electrónica del Ayuntamiento. AQUÍ.

PLAZO: diez días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín de la

Comunidad de Madrid.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/05/29/BOCM-20260529-39.PDF
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